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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 20 de marzo del 2024. A Despacho 
de la señora Juez la presente actuación haciendo constar que la parte actora no 
ha cumplido con la carga procesal de su cargo - Notificación Personal de la 
totalidad de los demandados – además el proceso ha permanecido inactivo 
durante más de un (1) año. Favor Proveer. 
 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 
Secretario 
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Santiago de Cali, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisado el expediente digital del proceso de la referencia se tiene que mediante 
Auto Nro. 1450 del 11 de noviembre del 2022 se requirió en la última oportunidad a 
la parte actora y a su apoderado para que realizaran las diligencias ordenadas 
respecto de la notificación a la parte demandada, señores IVÁN DARÍO CERÓN 
CHICANGANA, MARTHA ISABEL CERÓN MUÑÓZ, ANA MARÍA CERÓN y ANGELA 
MARÍA CERÓN MUÑÓZ, no obstante, pese a que se requirió en reiteradas 
oportunidades1 a la parte demandante para el cumplimiento de este acto 
procesal, hasta la fecha y pese a que transcurrió 1 año y 4 meses desde la última 
providencia, el extremo activo sigue sin cumplir con ello. 
 
En vista de lo referido y conforme lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 
317 del C.G.P., el cual indica que “(…) Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" 
a cargo de las partes. (…)” 
 
Toda vez que el proceso ha permanecido inactivo, como ya se indicó, por un 
periodo de 1 año y 4 meses, término que se cuenta desde el día siguiente a la última 
actuación, esto es, el Auto Nro. 1450 del 11 de noviembre del 2022, se dispondrá su 
terminación por Desistimiento Tácito. 
 

                                                           
1 Auto Nro. 151 del 7 de marzo del 2022, Auto Nro. 276 del 4 de abril del 2022, Auto Nro. 456 del 17 de 

mayo del 2022 y Auto Nro. 1121 del 15 de septiembre del 2022. 
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Al respecto es importante anotar que la Corte Constitucional en la Sentencia C-
1186 del 03 de diciembre de 2008, precisó que el desistimiento tácito es una forma 
anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió la 
demanda o dio inicio a un trámite procesal y de la cual depende su continuación, 
pero la incumple en un determinado lapso, con lo cual se busca sancionar la 
desidia y el abuso de los derechos procesales. Y también enfatizó, que no todo 
desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial 
a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente por adelantarse.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 
del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la TERMINACIÓN del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 

  
SEGUNDO: LEVANTAR las Medidas Cautelares que se hubieren decretado en la 

presente actuación. Líbrense por Secretaría las comunicaciones 
pertinentes. 

  
TERCERO: ADVERTIR que la demanda podrá formularse nuevamente pasados 

seis meses, contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 
  
 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 046 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 21 de marzo de 2024 

 

El Secretario 
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